
  

  

Portoviejo 13 de Octubre del 2016 

Señor Ingeniero. 

Teddy Mauricio Sánchez Alcívar, 

Presente. 

Estimado señor: 

Cumplo con comunicarle que en la Constitución del consorcio UNIDAD 
TEMPORAL CHARAPOTO, de fecha trece de Octubre del dos mil dieciséis, los 
accionistas presentes en esa reunión designaron a usted por unanimidad 
PROCURADIOR COMUN del consorcio UNIDAD TEMPORAL CHARAPOTO, 
por el lapso de UN año contados a partir de la inscripción de este instrumento en 
el registro Mercantil. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial del consorcio UNIDAD TEMPORAL CHARAPOTO, con los deberes 
y atribuciones que le confieren las Leyes ecuatoriana. 

El consorcio UNIDAD TEMPORAL CHARAPOTO, se constituyó por escritura 
pública celebrada en la notaria Primera del Cantón Portoviejo, en la Provincia de 
Manabí el trece de Octubre del dos mil dieciséis. 

Cumpla usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente. 

Gina Del Rosario Revelo Mero 
Presidente de Junta General 
Representante de la Compañía 
CANREVEL S.A. 

Portoviejo 13 de Octubre del 2016 

Acepto el cargo conferido. 

RARE 
Teddy Mauricio Sánchez Alcívar 
Procurador Común del consorcio 
UNIDAD TEMPORAL CHARAPOTO 
C.C.N* 130884449-9 : 

 


